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Fecha:  6 de mayo de 2021 
 
PARA     : Presidente del Tribunal Administrativo de Bolívar, Presidentes del Tribunal 

Administrativo y del Tribunal Superior de San Andrés Providencia y Santa 
Catalina, Presidenta de la Sala Especializada en Restitución de Tierras del 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cartagena, Director Seccional de 
Administración Judicial de Cartagena,  Juez Coordinador de los Juzgados 
Administrativos del Circuito de Cartagena, Juez Coordinador de los Juzgados 
Promiscuos del Carmen de Bolívar, Jueces de San Andrés, Coordinadores 
de  Calidad, Lideres de Proceso SIGCMA - Seccional Bolívar,  líderes y 
enlaces de procesos   

  
DE          : Consejo Seccional de la Judicatura de Bolívar  
  
ASUNTO: “Reunión y compromisos dentro del Sistema Integrado de Gestión de 

Calidad”  
________________________________________________________________________ 

  
Dentro de los procesos de Planeación Estratégica y Mejoramiento del Sistema de Gestión 
de Calidad y Medio Ambiente – SIGCMA-, y con el fin de cumplir con el ciclo de mejora 
continua, el Consejo Seccional se permite reiterar a los miembros del SIGCMA Seccional 
Bolívar y de San Andrés, isla, que no lo han hecho, la obligación de culminar con los 
seguimientos, análisis, indicadores y acciones de gestión del año 2020, a más tardar 
el 11 de mayo de 2021.  Para el efecto, se reitera el apoyo de los coordinadores 
seccionales de calidad. 
 
Vencido el plazo anterior, los coordiandores revisarán las carpetas asignadas a cada comité 
operativo en OneDrive y rendirán un informe del cumplimiento de los compromisos 
mencionados, con destino al Comité de la Alta Dirección y de calidad, que se realizará el 
próximo, 12 de mayo de 2021, a las 3:30 p. m.  
   
Aunado a lo anterior, el cierre de cada uno de los procesos por la vigencia del 2020, es el 
mayor insumo para la realización del Informe de Revisión por la Dirección para dicho año, 
el que fue reprogramado desde el nivel central para proyectarse en la última semana de 
mayo.   
  
Teniendo en cuenta que se amplío el plazo para la entrega de los planes de acción por 
parte de los despachos judiciales, se recuerda a los actores del SIGCMA, que para el caso 
de Consejo Seccional y Dirección Seccional, para la fecha indicada anteriormente, se 
requiere la entrega de los resultados de la gestión realizada por el primer trimestre de 2021 
(Plan de acción, indicadores y acciones de gestión) y para los despachos judiciales análisis 
cualitativo y cuantitativo de los indicadores.   
  
Se aprovecha para informar el cronograma con las fechas de las reuniones, en las 
que se realizarán los Comité de la Alta Dirección y de calidad:   
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MES   
DÍA   

Hora   
   

Mayo   12  3:30 p. m.   

Julio   28  3:30 p. m.   

Octubre   27   3:30 p. m.   

Enero   26   3:30 p. m.   

  
Los coordinadores de calidad seccionales, se encargarán de realizar recordatorios 
oportunos y remitirán los enlaces de acceso a las reuniones programadas.   
  
De igual forma, se les remite le cronograma informado desde la coordinación nacional del 
SIGCMA, tendientes a realizar un ciclo de capacitaciones sobre el plan de acción, matriz 
de riesgos, entre otros temas, con el enfoque en los despachos judiciales certificados.   
  
Capacitaciones que también se dictarán a nivel seccional, por especialidad, como un 
refuerzo para la retroalimentación de los nuevos instrumentos de planeación instituido para 
los procesos misionales, estratégicos y de apoyo, tal como ya se realizaron, las referentes 
al plan de acción 2021.   
   
Se adjunta agenda de los temas propuestos para los comités a realizar el próximo 12 de 
mayo de 2021.   
  
Por último, se reitera y agradece el compromiso y disposición de cada uno en relación con 
el Sistema de Gestión de Calidad y Medio Ambiente - SIGCMA.  
  
Cordialmente,  
 
 

 
IVÁN EDUARDO LATORRE GAMBOA 
Presidente 
 
  
M.P. IELG/KCS   
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